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dllncla ¡cUya, alSRel\Sa a~ función docente. con misión ~ el 
extranjero. agregádpb o ad6crlt13¡' a Qtrps Esta.bleclmientos o en 
uso de ¡¡cencias para asunt08 propios, Plscreclonalmente PQdrÍj, 
otorgarse la ref-erida gl'Iltlfiaacl6n al ProfesQrapQ Que. aKregado 
a otr~ li:sCIJela de ComerCiQ desempeile caltedra vacante. y a lQS 
que se encuentren en UIIQ de licencia po!, enfenneda~; en Ilombo¡¡ 
casos. I1tJlV!Q aaUerdo expre¡¡o de ella Dirección Genera!, 

·Ter.cerQ, En ningún caB\l poelPá peral!llr/le estll. gl'at!flc~l(m 
por mas de un concepto. aunQue I!l In tereslldo delijlmpe¡le dj)s 
cétedras o plazas distinta:;. 

Cuarto. Las remuneraciones Que se conceden por la presente 
Orden a los Catedrático:, numerarios se acreditarán por los Ha
bilitados de los Centrp:i. trime¡¡tralm~nte. mediante nÓminas .re
ferldas al cltadú crédito ¡:¡reSIJPuestllrlp: ¡iebt~ndo remitirse a la 
Sección de Contabilidacl y P rest¡Plle¡¡tos !tel pepartam~nto. acom
pañadas de certiflc!tción de, pir~tor ¡:le la Escuela. acreditati
vas de la prestación efectiva de seryioios po!, lo¡¡ perpeptores. 

Las demás gratificaciones Que "e otorgan en virtud de los 
apartados e ), DI, E) requerirán el reconpclmientp previo me
diante Orcl.en expresa para cada caso, de esa Dirección General. 

Lo digo a V, 1. para su conQclmiento y efectos, 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 26 <le marzo de 1962, 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Técnicas, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

lf,eSQ/-UCION del Servicio Nacional del Trir¡o por la 
q¡le Se anuncia subasta para la e;ecución por contrata 
de las obras de los silos de Alegria. (~Iava); Berlanga. 
Fuente de Cant.os. Logrosán, Monesterto y Valencia 
del Ventoso (Bada¡oz); Esnera y Medir¡a-Sido¡¡ia (Cá
(ti;!); Manzanares y Valdepeñas (Ciu¡iad ¡leal); San
taeHa (Córdob(l); Berber¡al , Fraga y Tamarite de Lt
tera ( Huesca); porcuna (Ja én); Puente la ¡leina (Na
varra),' Ciudad Rodrigo , ¡..a Fuente de .san Esteban. 
l.,edesma y Vltigudlno (Sala17lanca); Campo de San 
Pedro (Segovia;; estepa. Gerena. Morón de la Fr01l
tera 11 Utrera (Sevll/(l). y Olmedo (Valladolid); !le los 
graneros ¡te Bahabón ele Esgueva (purgas); Villar de 
Peralonso (Salamanca) . y Fresno el Viejo (Valladolid). 
JI del Centro de Selección de Lerida. 

El Servicio Nacional del Trigo sao~ a supasta las obras de 
los silos para cereales de Alegria (Ala va): Berlanga. Fuente de 
Oantos, L05fosán, Monestel'lo y Va lencia del Ventoso (Bada
jO~) .j tlsp~ra y Medina -Sldonia <Cádlz) : Manzanares y Valds, 
Peñas <CIudad Real): Santaella <Córdoba); Berbegal. Fraga y 
Tamarlte de Litera (Huesca) : Porcuna (Jaén): Puente la Reina 
(Navarra): Ciudad Rodri go. La Fuente de San Eiteban. Le
desma y Vitisudino (Salamanca); campo de San Pedro (Sega
vj¡¡l : ~tepa . Gerena, ¡\llorón de la FrQntera y Utrera (Sevilla), 
y Olmedo (Valladolid): de los graneros de a!\llaQ6n de Esgue
Vj (¡¡¡urgos); Villar de Peralonso (Salamanc~/. y Fresno- el 
Viejo (Valladolid), y del q ntrp de Selecclón de J,.érlda. CUyos 
grll.6l1Pullstos de contrata y fian¡:as prQvislon!\lB.$ a,sclenden a 
las cantidades siguientes: 

Silo de Alegrlll ". ... ." .. , 
SIIQ de Berlall ll'!l ... '" ." 
Silo de Fuent e de Cllntos , .. 
Silo' de Logrosá n ." " . " . ,; , 

rresUijue~to 
de contrata 

1.853,488.42 
3.675,729.0a 

" . a.588.289,03 
2 .310.06~ ,37 

2.043.;132,24 
2.366.577.28 

Silo dI! lI4onesterio ". ". ". " . ' ..... 
Silo de Valmcia del Ventoso 
Glio de Espera " . ". " .. .. ..... , 
Silo de Medlna-Sldonia ... . .. 
Silo de Manzanares ." , .. ..... . 
Silo de Valdep~ñas ... ... ••. . .. 
SBo de Bantaella ....... ,. -t' , .,. 

IIlIfl de Berj)e~ o.' ._ 

Silo de Fraga . .. . • _ ............ . 

2.392,7&0,27 
1.142.713.D9 
1.995.527,63 
2.503.453,24 
1.142.713,09 
1.219.190.'1' 
11.655,929,6'1 

Fla~ 
provisional 

33.000,00 
60.000.00 
&9.0DO,00 
39.000,,00 
35.000,00 
40.000.00 
40.000.00 
22.000,00 
35.000,00 
42.000,00 
2~.000 ,OO 

~.OOO ,OO 
66;000,00 

Silo de Tamari\e de J.,ltera ..... . 
Silo de Porcuna ,., .. . " . , .•... 
S110 de Puente la Reina ... . ..... 
Silo de Ciuclad RQctriao ... ,., , .. 
Silo de La Fuente de S. -Esteban 
Silo de Ledesma, .. '- .. . ... ... • .. 
Silo de Vitigudino ." ........ . 
Slio de Campo de ~ Pedro ... 
Silo de Estepa .... ,. , ....... . 
SilQ de Gerena ... ".. ... , .. . 
S110 de Morón de la FrQntera .. . 
S110 de Utrera .. : .. , ..... . ... .. . 
Silo de Olmedo •. , .': ..... , . .. , .. . 
Granero de Bahabón de Esgueva .. . 
Granero qe VíIlar dfl Peralonso .. . 
Granero de f'l'esno el Viejo ." ... , .. 
Centro de Selección de Lérlda .. . .. 

Presupue~to 
de contrata 

1 .205 ,419.7~ 
2,178.500,16 
1.142,713,09 
2,779,045.13 
1.188.580,61 
3.400,646.25 
2.383,7?0.76 
1.835.116.39 
2.650.319.98 
1,1153.929.75 
3.617,947,43 
3.001.046.15 
3.034.689.49 

826.946.83 
897.577.78 
920,324,64 

2.716,134.93 

F1an~ 
provisional 

23,000.00 
37,000.00 
22,000.00 
46.000,00 
22,000,00 
56.000.00 
40.000,00 
32.000.00 
45.000.00 
34.000,00 
59.000,00 
60.000.00 
60.000.00 
16,000,00 
18.000,00 
18.000,00 
45.000.00 

Be admlt1ran las propGSiciones dentro de los veinte dtas há
biles, a partir del dla siguiente de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el «Boletin Qficial del Estado». 

piCllas proposicione¡¡. que podrán referirse a obras aj,sladas 
o a algunas de la,s -agrupaciones detalladas en el pliego !le con
diciol1es particulares , de:ber¡tn lier dirigidas ~I ilustrlsimo sefior 
De!egadq ~aciop¡ll del ServIcio Nacional del Trigo. calle de Be
nef!¡:en.cia, números 8 y 10. Madrid. segl¡n modelo que se 
aCQmpaña. present!1g~s Ilntes de las doce horas del dill que 
finalice dicho plazo. 

La subasta se celebrará a los veintidós dias !lábiles a contar 
del siguien~e de la fecha ele pul:¡li.cacion de pste anuncio en el 
«~o\.etin Oficial del Estado». íI. las once horas. en el Salón de 
a~~os de las ofioiplij> cen~rale¡; del Servicio Nacional del TrlJ o, 
esta):¡lecidas ep esta Cllpitlll en la clllle Y números antes citad.:lS. 
ante la Jt¡nta presidida ppr el i1ustrjJ¡imo señor Secretario ge
neral e Integrada por los l{ocales siguientes: UustrisimoS señores 
Secretario general adj4pto. lJlSpector general e lnterventor Na
clonlll de Haci~nd~ ep el jOerviciQ Nacional del 1'ri3ó. seño¡·cs 
Ingel'lieros. J efe I\e.ciqentll-l de 11\ R,~d Nllcionai de Silos -:¡ JeIE;& 
de las Secciope¡¡ Principales r (!¡¡unto¡; Gen erales) . II (Prod:lC
cion :,z Semillas) y IV (TraPBformación y consum%~~ y el ¡¡'JS
tris 1m o señor AbogadO del ~tado. J ¡!fe de la Asesoria Jur!dl::a, 
aotuando de 6ecretario el 4etra.cto J efe de la Seccióp de Re
cursos. 

Caso de presentarse do¡; Q mas prpposiciones Iguales se veri
ficará en el citado acto de su pasta una licitación por pujas lit 
la llana. durante ' el t érmino de Quince minutos. proceeliéndose 
entre los titulares de aquellas proposiciones. y caso de manté
nerse dicha Igualdad dentro del expresado plazo. se decidirá la 
adjudicación provisional por medio de sorteo. 

Los planos con sus correspondientes pliegos de condiciones 
facultativas y económico-jurldlcas estarán a disposiCión de los 
señores licitlldpres. en las oficinas de la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional aél Trigo, sitas en la calle de. Beneficen
cia. números 8 y lQ. toWll¡ lo¡¡ ellas labora91es da die~ a las tr'l
ce hora:;, 

La documentación Que se presente a esta SUbasta deberá es.
tar reintegrada de conformidad con 10 estableCido en la vigente 
Ley de Timbre. 

Modelo de propostcwn 

Don .. ..... con domicilio en .... ... calle de ....... numero ... ...• 
enteraelo del anuncio pUblicado en el ul301etin Oficiíl.l del Esta
d9» del día ..... , de .... .. de 1962. por el Servicio Nacional del 
Trigo. as! como de las condiciones generales. facultatlv~ yeco
nómicas y de los requisitos y antecedentes exigidos para tomar 
parte en la sIJbasta a que se refiere' para la Ildjudicación de las 
obras de los silos lo silo) de " , ... . de los graneros (o granero, 
dJJ .. ,,, .. Y del Centro de Seled ;i6n de Lérida (en su caso). hace 
constar que dispone dé todos loS' materiales y elementos necesa
rios para dichas obras (u obra) , comprometiéndose Il · reallzar
la (s). por \In importe de , ... .. pesetas, que supone una baja 
dJJl .. .. .. por ¡DO (datos por separada por cada ol?ra) , sQbr¡; el 
cuadro de precIOs número 1 del pro-:¡ecto (o proyzct~1. Que 
declara conocer y en lo¡¡ plazos señalado¡¡. 

(Fech a y firma.) 

. Maorl¡l. 12 ,da obrU de lU6~-m pljlei~9 JW.cI9n31, ~e~ 
Oavero meC\la.~OÓ7, . 


